
 

 

ACUERDO No. IETAM-A/CG-89/2024  

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE TAMAULIPAS, POR 
EL QUE SE AUTORIZA QUE LOS CONSEJOS DISTRITALES 01 NUEVO LAREDO, 04 
REYNOSA, 05 REYNOSA, 06 REYNOSA, 07 REYNOSA, 08 RÍO BRAVO, 09 VALLE 
HERMOSO, 10 H. MATAMOROS, 11 H. MATAMOROS, 12 H. MATAMOROS, 13 SAN 
FERNANDO, 14 VICTORIA, 15 VICTORIA, 16 XICOTÉNCATL, 17 EL MANTE, 18 ALTAMIRA, 
19 MIRAMAR, 20 CIUDAD MADERO Y 21 TAMPICO EFECTÚEN LA CLAUSURA DEL 
PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 2023-2024 EN SU RESPECTIVO ÁMBITO DE 
COMPETENCIA 
 

G L O S A R I O 

 

Consejo General del IETAM Consejo General del Instituto Electoral de Tamaulipas 

Constitución Política Federal Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 

Constitución Política Local Constitución Política del Estado de Tamaulipas  

Ley Electoral General Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales 

Ley Electoral Local Ley Electoral del Estado de Tamaulipas 

IETAM Instituto Electoral de Tamaulipas 

INE Instituto Nacional Electoral 

OPL Organismos Públicos Locales Electorales 

 

A N T E C E D E N T E S 

 

1. El 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el decreto por 

los que se expidió la Ley Electoral General. 

 

2. 2. El 7 de septiembre de 2016, el Consejo General del INE emitió el Acuerdo No. 

INE/CG661/2016 mediante el cual aprobó el Reglamento de Elecciones del INE, 

entrando en vigor 2 el 13 de septiembre de 2016; al cual se adicionaron las 

modificaciones en cumplimiento a la sentencia de la Sala Superior del Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación, SUP-RAP-460/2016 y acumulados, dictada el 2 de 

noviembre de 2016; y lo aprobado por el Consejo General del INE mediante acuerdos 



 

 

No. INE/CG391/2017, INE/CG565/2017, INE/CG111/2018, INE/CG32/2019, 

INE/CG164/2020, INE/CG253/2020, INE/CG254/2020, INE/CG561/2020; 

INE/CG1690/2021, INE/CG346/2022, INE/CG616/2022, INE/CG825/2022, 

INE/CG291/2023, INE/CG292/2023, INE/CG521/2023 e INE/CG529/2023. 

 

3. El 8 de junio de 2023, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tamaulipas, la 

última reforma aplicada a la Ley Electoral Local. 

 
4. El 10 de septiembre de 2023, el Consejo General del IETAM realizó la declaratoria de 

inicio del Proceso Electoral Ordinario 2023–2024, mediante el cual se habrán de renovar 

a las y los integrantes del Congreso y de los 43 ayuntamientos del Estado de Tamaulipas. 

 

5. En esa propia fecha, el Consejo General del IETAM, emitió Acuerdo No. 

IETAMA/CG54/2023, mediante el cual aprobó el Calendario Integral del Proceso 

Electoral Ordinario 2023-2024. 

 

6. El 12 de diciembre de 2023, el Consejo General del IETAM mediante Acuerdo No. 

IETAMA/CG-71/2023, aprobó la designación de las presidencias y de las consejerías 

electorales propietarias y suplentes que integrarán los 22 consejos distritales y 43 

consejos municipales, así como la lista de reserva estatal, para el Proceso Electoral 

Ordinario 2023-2024. 

 
7. El 4 de febrero de 2024, se celebró la sesión extraordinaria No. 1, de instalación de los 

consejos distritales y municipales para el Proceso Electoral Ordinario 2023-2024. 

 
8. El 27 de marzo de 2024, el Consejo General del IETAM aprobó el Acuerdo No. IETAM-

A/CG40/2024, por el cual se aprueba el Manual de capacitación para la sesión de 

cómputos de los consejos distritales y municipales para el Proceso Electoral Ordinario 

2023-2024. 

 

9. El 2 de junio de 2024, se llevó a cabo la jornada electoral para la renovación de las 

Diputaciones Locales al Congreso del Estado, así como de los 43 Ayuntamientos. 

 



 

 

10. El 4 de junio de 2024, los 22 consejos distritales y 43 consejos municipales electorales 

del IETAM, en sesión extraordinaria aprobaron el Acuerdo por el cual se determinaron 

las casillas cuya votación en un inicio fueron objeto de recuento por causales legales 

previstas en la normatividad vigente. 

 

11. En esa misma fecha, los 22 consejos distritales y 43 consejos municipales electorales 

del IETAM, en sesión extraordinaria aprobaron el Acuerdo por el cual se autoriza la 

creación e integración de los grupos de trabajo y punto de recuento, así como la 

habilitación de espacios para su instalación al inicio del Cómputo para el recuento parcial 

o en su caso total de votos de las casillas que en un inicio fueron objeto de recuento de 

votos; así como el listado de participantes que auxiliarán a los integrantes de los 

consejos en el recuento de votos y la asignación de funciones, dentro del Proceso 

Electoral Ordinario 2023-2024. 

 

12. El 5 de junio de 2024, los 22 consejos distritales electorales del IETAM celebraron la 

Sesión de Cómputo distrital de la elección de diputaciones por los principios de mayoría 

relativa y de representación proporcional, correspondientes al Proceso Electoral 

Ordinario 2023-2024. 

 

13. El 7 y 8 de junio de 2024, 16 consejos distritales del IETAM celebraron Sesión 

Extraordinaria urgente en la cual se aprobó el respectivo Acuerdo por el cual se precisan 

cantidades en el apartado de resultados de la votación del Acta de Cómputo Distrital de 

la elección de Diputaciones locales por el principio de Representación Proporcional del 

Proceso Electoral Ordinario 2023-2024. 

 
14. Entre el 6 y el 11 de junio de 2024, corrió el plazo para la interposición de recursos de 

inconformidad en contra de los resultados electorales y la declaración de validez de la 

elección para las Diputaciones Locales por los principios de mayoría relativa y 

representación proporcional, no recibiéndose medio de impugnación alguno en los 

consejos distritales 01 Nuevo Laredo, 04 Reynosa, 05 Reynosa, 06 Reynosa, 07 

Reynosa, 08 Río Bravo, 09 Valle Hermoso, 10 H. Matamoros, 11 H. Matamoros, 12 H. 



 

 

Matamoros, 13 San Fernando, 14 Victoria, 15 Victoria, 16 Xicoténcatl, 17 El Mante, 18 

Altamira, 19 Miramar, 20 Ciudad Madero y 21 Tampico. 

 

CONSIDERANDOS 

 

Atribuciones del IETAM 

 

I. El artículo 1º, párrafos primero, segundo, tercero y quinto de la Constitución Política 

Federal, establece, en su parte conducente, que todas las personas gozarán de los 

derechos humanos reconocidos en la Constitución Política Federal y en los tratados 

internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para 

su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y 

bajo las condiciones que la propia Constitución Política Federal establece, asimismo, 

que las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con 

la propia norma fundamental y los tratados internacionales, obligando a todas las 

autoridades, en el ámbito de sus competencias, a promover, respetar, proteger y 

garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, 

interdependencia, indivisibilidad y progresividad, estableciendo además, que queda 

prohibida cualquier tipo de discriminación motivada por origen étnico o nacional, el 

género, la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la 

religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que 

atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos 

y libertades de las personas. 

 

II. El artículo 41, párrafo tercero, base V de la Constitución Política Federal, señala que la 

organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a través del INE y 

los OPL, en los términos que establece la propia norma fundamental. 

 

III. Asimismo, el artículo 116, párrafo segundo, fracción IV, incisos a), b), y c), numeral 6 de 

la Constitución Política Federal, establece que, las elecciones de los gobernadores, de 

los miembros de las legislaturas locales y de los integrantes de los ayuntamientos se 

realicen mediante sufragio universal, libre, secreto y directo; y que la jornada comicial 



 

 

tenga lugar el primer domingo de junio del año que corresponda; en el ejercicio de la 

función electoral a cargo de las autoridades electorales, serán principios rectores los de 

certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad, así 

mismo, que los OPL contarán con servidores públicos investidos de fe pública para actos 

de naturaleza electoral, cuyas atribuciones y funcionamiento serán reguladas por la ley. 

 
IV. El artículo 5°, numeral 1 de la Ley Electoral General, establece que la aplicación de esta 

Ley corresponde, en sus respectivos ámbitos de competencia, al INE, al Tribunal 

Electoral, a los OPL y a las autoridades jurisdiccionales locales en la materia. 

 

V. El artículo 104, numeral 1, incisos a), b) y r) de la Ley Electoral General, dispone que 

corresponde a los OPL, ejercer funciones en las siguientes materias; aplicar las 

disposiciones generales, reglas, lineamientos, criterios y formatos que, en ejercicio de 

las facultades que le confiere la Constitución y esta Ley, establezca el Instituto; 

garantizar los derechos y el acceso a las prerrogativas de los partidos políticos y 

candidatos; las demás que determine dicha Ley, y aquéllas no reservadas al INE, que 

se establezcan en la legislación local correspondiente. 

 

VI. El artículo 20, párrafo segundo, bases I, II y III, numerales 1 y 2 de la Constitución Política 

del Estado, establece que las elecciones serán libres, auténticas y periódicas, mediante 

sufragio directo, universal, libre y secreto; que la ley establecerá la forma en que los 

partidos políticos y candidaturas independientes participarán en los procesos 

electorales; y que la organización de las elecciones es una función estatal que se realiza 

a través de un organismo público autónomo, integrado por ciudadanos y partidos 

políticos; el organismo público se denominará IETAM y será autónomo en su 

funcionamiento e independiente en sus decisiones, dotado de personalidad jurídica, 

patrimonio propio y facultad reglamentaria; y en el ejercicio de la función electoral, a 

cargo de las autoridades electorales, serán principios rectores los de certeza, legalidad, 

imparcialidad, independencia, máxima publicidad y objetividad. 

 

VII. El artículo 1° de la Ley Electoral Local, señala que sus disposiciones son de orden 

público y de observancia general en el Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, y que 



 

 

reglamentan lo dispuesto en la Constitución Política Federal, la Constitución Política del 

Estado y las leyes generales aplicables, en relación con los derechos y obligaciones 

político-electorales de los ciudadanos y las ciudadanas del Estado, los procesos 

electorales y la función estatal de organizarlos para renovar a los integrantes de los 

Poderes Ejecutivo y Legislativo del Estado así como sus ayuntamientos, así como la 

organización, funcionamiento y competencia del IETAM. 

 

VIII. Por su parte el artículo 3°, párrafo tercero, de la Ley Electoral Local, dispone que la 

interpretación de la ley aludida, se hará conforme a los criterios gramatical, sistemático 

y funcional, atendiendo a lo dispuesto en el último párrafo del artículo 14 de la 

Constitución Política Federal, así mismo, en cumplimiento al principio pro persona, la 

interpretación de la presente Ley se realizará en estricto apego a lo previsto en el artículo 

1° de la Constitución Política Federal, así como en los Tratados Internacionales suscritos 

y ratificados por el Estado Mexicano. 

 

IX. El artículo 91 de Ley Electoral Local, menciona que los organismos electorales que 

tienen a su cargo la preparación, desarrollo y vigilancia del proceso electoral, en las 

elecciones de Gubernatura, diputaciones y ayuntamientos, en términos de la 

Constitución Política Federal, la Constitución Política del Estado, la Ley Electoral General 

y la Ley Electoral Local, son el Consejo General y órganos del IETAM; los Consejos 

Distritales; los Consejos Municipales; y las mesas directivas de casilla; y que todas sus 

actividades, se regirán por los principios de certeza, legalidad, independencia, 

imparcialidad, máxima publicidad, objetividad, paridad, y se realizarán con perspectiva 

de género. 

 

X. Con base a lo dispuesto por el artículo 93, párrafo primero de la Ley Electoral Local, el 

IETAM es un organismo público, autónomo, independiente en sus decisiones y 

profesional en su desempeño, que tiene a su cargo la función estatal de organizar las 

elecciones en el Estado, se encuentra dotado de personalidad jurídica y patrimonio 

propios, y será integrado por ciudadanos, ciudadanas y partidos políticos. 

 



 

 

XI. El artículo 99 de la Ley Electoral Local, refuerza lo señalado en el considerando anterior, 

al establecer que el IETAM es el depositario de la autoridad electoral en el Estado, y es 

el responsable del ejercicio de la función estatal de organizar las elecciones, salvo en 

los casos previstos por la Constitución Política Federal y la Ley Electoral General. 

 

XII. El artículo 100 de la Ley Electoral Local, mandata que el IETAM tiene como fines 

contribuir al desarrollo de la vida democrática; preservar el fortalecimiento del régimen 

de partidos políticos; asegurar a los ciudadanos y los ciudadanas, el ejercicio de los 

derechos político-electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones; garantizar la 

celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar a los integrantes de los 

Poderes Legislativo y Ejecutivo, así como de la totalidad de los ayuntamientos en el 

Estado; velar por la autenticidad y efectividad del sufragio; llevar a cabo la promoción del 

voto y coadyuvar a la difusión de la educación cívica y la cultura democrática; y garantizar 

la paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito 

político y electoral. 

 

XIII. Conforme a lo dispuesto por el artículo 103 de la Ley Electoral Local, el Consejo General 

es el órgano superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las 

disposiciones constitucionales y legales en materia electoral y de participación 

ciudadana, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, independencia, 

imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y paridad de género, guíen todas las 

actividades del IETAM. En su desempeño aplicará la perspectiva de género 

 

XIV. De conformidad con lo que dispone el artículo 110, fracciones XIX, XXXIII y LXVII de la 

Ley Electoral Local, el Consejo General del IETAM tiene entre sus atribuciones informar 

al Congreso del Estado sobre el otorgamiento de las constancias de mayoría y 

asignación de Diputaciones; así como de las impugnaciones recibidas que guarden 

relación con motivo de los resultados, declaraciones de validez, expedición de 

constancias de mayoría, y asignaciones de las elecciones de Diputaciones; y dictar los 

acuerdos necesarios para hacer efectivas sus atribuciones. 

 



 

 

XV. El artículo 173, fracción II, de la Ley Electoral Local, señala que las elecciones ordinarias 

deberán celebrarse el primer domingo del mes de junio del año que corresponda, para 

elegir Diputaciones al Congreso del Estado y Ayuntamientos, cada 3 años. 

 

De los consejos distritales 

 

XVI. Conforme lo señalado en el artículo 143 de la Ley Electoral Local, los consejos distritales 

funcionarán durante el proceso electoral y se encargarán de la preparación, desarrollo y 

vigilancia de las elecciones dentro de sus respectivos distritos, conforme a lo previsto en 

la Ley y demás disposiciones relativas. 

 

XVII. El artículo 147, párrafo primero de la Ley Electoral Local, mandata que los consejos 

distritales iniciarán sus sesiones en la primer semana del mes de febrero del año de la 

elección, asimismo, su función concluye al término del proceso electoral, salvo que haya 

impugnaciones pendientes de resolver por parte de los tribunales electorales. 

 

XVIII. Los artículos 148, fracciones VI y VII y 149, fracción V de la Ley Electoral Local, disponen 

que los Consejos Distritales tienen, en el ámbito de su competencia, la atribución de 

realizar el cómputo distrital final de la votación para diputaciones electas según el 

principio de mayoría relativa; realizar el cómputo distrital de la elección de diputaciones 

según el principio de representación proporcional y remitir al Consejo General los 

expedientes de estos cómputos; correspondiendo al Presidente o Presidenta del 

Consejo Distrital remitir al Consejo General, copia certificada de las actas de cómputos 

distritales de las elecciones de diputaciones por ambos principios. 

 

De las etapas del proceso electoral  

 

XIX. El artículo 203 de la Ley Electoral Local indica que el proceso electoral el es conjunto de 

actos ordenados por la Constitución Política Federal, la Constitución Política Local, la 

Ley General Electoral, la Ley Electoral Loca, realizados por las autoridades electorales, 

los partidos políticos estatales y nacionales, y las ciudadanas y ciudadanos, que tiene 



 

 

por objeto la renovación periódica de los integrantes de los Poderes Ejecutivos y 

Legislativo, y los Ayuntamientos en el Estado. 

 

XX. El artículo 204 de la Ley Electoral Local, establece que el Proceso Electoral Ordinario se 

inicie el segundo domingo del mes de septiembre del año previo al de la elección y 

concluya con la declaración de validez de la elección respectiva y, en su caso, cuando 

las autoridades jurisdiccionales hayan resuelto el último de los medios de impugnación; 

asimismo, que comprende las etapas siguientes: I. La preparación de la elección; II. 

Jornada electoral; y III. Resultados y declaraciones de validez de las elecciones. 

 

XXI. El referido artículo 204 de la Ley Electoral Local señala en su párrafo quinto que la etapa 

de resultados y declaraciones de validez de las elecciones se inicia con la remisión de 

la documentación y expedientes electorales a los organismos electorales y concluye con 

los cómputos y declaraciones que realicen éstos o las resoluciones que, en su caso, 

emitan en última instancia, las autoridades jurisdiccionales correspondientes. 

 

De la clausura de los consejos distritales de los distritos 01, 04, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 

12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20 Y 21 

 

XXII. Una vez que concluyó la jornada electoral del domingo 2 de junio, inició en el ámbito 

distrital la etapa de resultados y declaración de validez. En ese sentido, el miércoles 5 

de junio celebraron los consejos distritales las sesiones de cómputo correspondientes y 

en su caso, celebraron sesiones extraordinarias el viernes 7 de junio para realizar la 

precisión de resultados de los cómputos de mayoría relativa o representación 

proporcional, según fue el caso. 

 

Con lo anterior inició el plazo para que los diversos actores políticos pudieran interponer 

los medios de impugnación en contra de los resultados de las elecciones, mismo que 

feneció el pasado 11 de junio de 2024. 

 

Es el caso que en los Consejos Distritales 01 Nuevo Laredo, 04 Reynosa, 05 Reynosa, 

06 Reynosa, 07 Reynosa, 08 Río Bravo, 09 Valle Hermoso, 10 H. Matamoros, 11 H. 



 

 

Matamoros, 12 H. Matamoros, 13 San Fernando, 14 Victoria, 15 Victoria, 16 Xicoténcatl, 

17 El Mante, 18 Altamira, 19 Miramar, 20 Ciudad Madero y 21 Tampico, no se recibió 

medio de impugnación alguno en contra de los resultados electorales.  

 

XXIII. Es por ello que toda vez que no se interpusieron recursos que deban dirimir las 

Autoridades Jurisdiccionales, los Consejos Electorales motivo de este Acuerdo, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 147 de la Ley Electoral Local, establece 

que la función de los consejos distritales concluye al término del proceso electoral, salvo 

que haya impugnaciones pendientes de resolver por parte de los tribunales electorales, 

por lo anteriormente señalado, los Consejos a que se hace referencia en el presente 

Acuerdo están en posibilidad de celebrar la sesión de clausura del proceso electoral en 

el ámbito de su competencia. 

 

En tal virtud, lo procedente en los consejos distritales 01 Nuevo Laredo, 04 Reynosa, 

05 Reynosa, 06 Reynosa, 07 Reynosa, 08 Río Bravo, 09 Valle Hermoso, 10 H. 

Matamoros, 11 H. Matamoros, 12 H. Matamoros, 13 San Fernando, 14 Victoria, 15 

Victoria, 16 Xicoténcatl, 17 El Mante, 18 Altamira, 19 Miramar, 20 Ciudad Madero y 

21 Tampico es efectuar la clausura del Proceso Electoral Ordinario 2023-2024, en su 

respectivo ámbito de competencia, por lo que, bajo las directrices que establezca la 

Dirección Ejecutiva de Organización y Logística Electoral, la sesión de clausura deberá 

llevarse a cabo a la brevedad, con lo cual culmina la operación y funcionamiento de esos 

órganos. 

 

Es por ello que, el Consejo General del IETAM, autoriza a los referidos consejos, para 

que remitan la documentación electoral a este Consejo, a través de la Dirección Ejecutiva 

de Organización y Logística Electoral, para que a su vez sea depositada en la bodega 

central de IETAM, la cual se encuentra ubicada en el libramiento Naciones Unidas, sin 

número, de la colonia el Mirador, hasta que se proceda a su destrucción, de conformidad 

con lo Lineamientos para la destrucción de documentación y material electoral 

empleados con los motivos de los procesos electorales ordinarios y, en su caso, 

extraordinarios, aprobados mediante Acuerdo IETAM/CG-06/2019 y modificados el 9 de 

noviembre de 2021 mediante Acuerdo IETAM-A/CG-119/2021. 



 

 

 

Ahora bien, para efecto de lo anterior es necesario que los citados órganos distritales 

realicen las actividades administrativas para la organización del traslado de la 

documentación y demás mobiliario, así como entrega del inmueble bajo la coordinación 

de la Dirección de Administración y la Dirección Ejecutiva de Organización y Logística 

Electoral; para tales efectos, las personas prestadoras de servicios en cada uno de los 

órganos continuaran en cumplimiento del instrumento contractual respectivo hasta la 

conclusión del mismo, esto es hasta el día 30 de junio de 2024. 

 

En mérito de los antecedentes y consideraciones expuestas, este Consejo General emite el 

siguiente: 

 

A C U E R D O 

 

PRIMERO. Se autoriza que los Consejos Distritales 01 Nuevo Laredo, 04 Reynosa, 05 

Reynosa, 06 Reynosa, 07 Reynosa, 08 Río Bravo, 09 Valle Hermoso, 10 H. Matamoros, 11 H. 

Matamoros, 12 H. Matamoros, 13 San Fernando, 14 Victoria, 15 Victoria, 16 Xicoténcatl, 17 El 

Mante, 18 Altamira, 19 Miramar, 20 Ciudad Madero y 21 Tampico efectúen la clausura del proceso 

electoral ordinario 2023-2024 en su respectivo ámbito de competencia 

 

SEGUNDO. Se autoriza que los consejos distritales señalados en el punto de acuerdo primero 

del presente acuerdo remitan la documentación electoral a este Consejo, a través de la Dirección 

Ejecutiva de Organización y Logística Electoral, para que a su vez sea depositada en la bodega 

central de IETAM. 

 
TERCERO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva, notifique el presente Acuerdo a las 

representaciones de los partidos políticos acreditados ante el Consejo General del Instituto 

Electoral de Tamaulipas. 

 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que notifique el presente Acuerdo al 

Instituto Nacional Electoral, a través de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos 



 

 

Públicos Locales; y a la Junta Local Ejecutiva de la referida autoridad electoral nacional en 

Tamaulipas, por conducto de su Vocal Ejecutivo, para su conocimiento. 

 

QUINTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto para que notifique el presente 

Acuerdo a la Dirección de Administración, para que, en coordinación con la Dirección Ejecutiva 

de Organización y Logística Electoral, realicen los trámites conducentes para el traslado de la 

documentación y demás mobiliario motivo de la clausura de los multicitados consejos electorales, 

en términos del Considerando XXIII del presente Acuerdo. 

 
SEXTO. El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación por el Consejo 

General del Instituto Electoral de Tamaulipas. 

 

SÉPTIMO. Publíquese este Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, en los estrados y en 

la página de internet de este Instituto, para conocimiento público. 

 

 

ASÍ LO APROBARON POR UNANIMIDAD CON SIETE VOTOS A FAVOR DE LAS CONSEJERAS Y LOS CONSEJEROS 
ELECTORALES DEL CONSEJO GENERAL, EN LA SESIÓN No. 40, EXTRAORDINARIA, DE FECHA 17 DE JUNIO DEL 2024, LIC. 
JUAN JOSÉ GUADALUPE RAMOS CHARRE, MTRO. ELISEO GARCÍA GONZÁLEZ,  LIC. ITALIA ARACELY GARCÍA LÓPEZ, 
MTRA. MARCIA LAURA GARZA ROBLES, LIC. DEBORAH GONZÁLEZ DÍAZ, MTRA. MAYRA GISELA LUGO RODRÍGUEZ Y 
MTRO. JERÓNIMO RIVERA GARCÍA, ANTE LA PRESENCIA DE LOS REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, POR 
LO QUE CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 112 FRACCIÓN XIV DE LA LEY ELECTORAL DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, 
EN FÉ DE VERDAD Y PARA CONSTANCIA LEGAL FIRMAN EL PRESENTE PROVEÍDO EL LIC. JUAN JOSÉ GUADALUPE RAMOS 
CHARRE, CONSEJERO PRESIDENTE DEL IETAM Y EL ING. JUAN DE DIOS ÁLVAREZ ORTIZ, SECRETARIO EJECUTIVO DEL 
IETAM. DOY FE.- - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

 
 
 
 
 

LIC. JUAN JOSÉ GUADALUPE RAMOS CHARRE 

CONSEJERO PRESIDENTE DEL IETAM 

ING. JUAN DE DIOS ÁLVAREZ ORTIZ 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL IETAM 

 


